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ii) Supervisar el cumplimiento del Planefa de las EFA 
de ámbito regional y local que se encuentren dentro del 
ámbito geográfico de su competencia.

iii) Realizar el seguimiento de las exhortaciones 
efectuadas a las EFA de ámbito regional y local que 
se encuentren dentro del ámbito geográfico de su 
competencia, contenidas en los informes de supervisión.

iv) Brindar asistencia técnica a las EFA que 
se encuentren dentro del ámbito geográfico de su 
competencia en el marco del ejercicio de la función de 
fiscalización ambiental.

2.2 Función de Supervisión en materia de 
hidrocarburos

i) Realizar supervisiones regulares y especiales de los 
establecimientos de venta al público de combustibles, con 
excepción de las supervisiones de abandono de dichos 
establecimientos.

ii) Realizar supervisiones especiales respecto de las 
unidades de transporte terrestre de hidrocarburos y otros 
productos derivados de los hidrocarburos, operadas por 
transportistas o utilizadas por los distribuidores mayoristas 
o minoristas de dichos productos, según corresponda.

2.3 Función de Supervisión en materia de residuos 
sólidos

i) Supervisar el cumplimiento de los compromisos 
asumidos en los Planes Provinciales de Gestión de 
Residuos Sólidos Municipales (Pigars) y Planes Distritales 
de Manejo de Residuos Sólidos Municipales (PMR) por 
parte de las municipalidades provinciales y distritales, 
dentro de su jurisdicción.

ii) Supervisar el cumplimiento de los compromisos 
asumidos en los Instrumentos de Gestión Ambiental para 
las operaciones de recuperación y reconversión de las 
áreas degradadas por residuos sólidos.

iii) Elaborar y aprobar el Plan de Supervisión y los 
Informes de Supervisión.

iv) Elaborar el Reporte Público de Supervisión

Artículo 3º.- De los criterios y lineamientos 
orientativos de los órganos delegantes

En el plazo de quince (15) días hábiles de publicada 
la presente Resolución en el diario oficial El Peruano, 
los órganos delegantes establecerán los criterios y 
lineamientos orientativos necesarios para el eficiente 
ejercicio de la función delegada.

Artículo 4º.- De la colaboración de las Oficinas 
Desconcentradas para el desarrollo de las acciones 
de supervisión, seguimiento y otros

Las Oficinas Desconcentradas del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA dentro de su 
ámbito geográfico de intervención, deberán colaborar con 
las Direcciones de Línea para la ejecución de actividades 
de supervisión, seguimiento y otros encargos afines a 
la fiscalización, a través de los criterios y lineamientos 
establecidos por las Direcciones de Línea.

Artículo 5º.- Vigencia
Las disposiciones de la presente Resolución entrarán 

en vigencia a los cinco (5) días hábiles de su publicación 
en el diario oficial El Peruano.

Artículo 6º.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

en el diario oficial El Peruano; así como en el Portal 
de Transparencia Estándar y el Portal Institucional del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (www.oefa.gob.pe), en el plazo de dos (2) días 
hábiles contados desde su emisión.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ
Presidenta del Consejo Directivo
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SUPERINTENDENCIA DEL

MERCADO DE VALORES

Autorizan la difusión del proyecto de 
modificación del Reglamento de los 
Procesos de Titulización de Activos

ReSolución SMV nº 005-2019-SMV/01

Lima, 12 de febrero de 2019

VISTOS:

El Expediente Nº 2019002373 y el Informe Conjunto Nº 
129-2019-SMV/06/10/12 del 6 de febrero de 2019, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia 
Adjunta de Supervisión Prudencial y la Superintendencia 
Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el 
proyecto de modificación del Reglamento de los Procesos 
de Titulización de Activos (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del 
Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), 
aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 y modificado por 
la Ley de Fortalecimiento de la Supervisión del Mercado 
de Valores, Ley Nº 29782, (en adelante, Ley Orgánica), 
la SMV tiene por finalidad velar por la protección de 
los inversionistas, la eficiencia y transparencia de los 
mercados bajo su supervisión, la correcta formación de los 
precios y la difusión de toda la información necesaria para 
tales propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1 de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre sus funciones dictar 
las normas legales que regulen materias del mercado 
de valores, mercado de productos y sistema de fondos 
colectivos;

Que, el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica 
establece que el Directorio de la SMV tiene por atribución 
aprobar la normativa del mercado de valores, mercado de 
productos y sistema de fondos colectivos;

Que, mediante Resolución CONASEV Nº 001-97-
EF/94.10 se aprobó el Reglamento de los Procesos de 
Titulización de Activos (en adelante, el Reglamento), el cual 
tiene como finalidad otorgar a los agentes de la economía 
la posibilidad de optar por la estructura de titulización que 
mejor satisfaga sus objetivos y necesidades financieras;

Que, a fin de promover la constitución de fideicomisos 
de titulización que emitan exclusivamente certificados 
de participación colocados por oferta pública primaria y 
cuya finalidad sea la adquisición o construcción de bienes 
inmuebles que se destinen a su arrendamiento u otra 
forma onerosa de cesión en uso, mediante Resolución 
SMV Nº 038-016-SMV/01 se incorporó al Reglamento la 
Tercera Disposición Final, denominando a este tipo de 
fideicomisos “Fideicomiso de Titulización para Inversión 
en Renta de Bienes Raíces – FIBRA”;

Que, para incentivar el desarrollo de esta estructura, 
mejorar el funcionamiento de la industria de titulización de 
activos, y brindar una mayor tutela a los inversionistas, el 
Proyecto incorpora algunas modificaciones de aplicación 
general, entre las cuales destacan precisiones sobre el 
acto constitutivo, las obligaciones de las sociedades 
titulizadoras, la información a incluir en el prospecto 
informativo y los procedimientos de inscripción de 
programas y valores, entre otros. Del mismo modo, se 
propone la inclusión de un nuevo título que contenga 
disposiciones aplicables exclusivamente a los FIBRA, 
como los requisitos para mantener dicha condición, 
la estructura organizativa y funciones, y la emisión y 
colocación de certificados de participación, entre otros. 
Estas precisiones revisten esencial importancia para el 
desarrollo de la mencionada estructura financiera y han 
sido solicitadas por la industria; y,
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Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la SMV, 
aprobada por Decreto Ley Nº 26126 y su modificatoria; 
el artículo 7 de la Ley del Mercado de Valores, Decreto 
Legislativo Nº 861 y sus modificatorias; el numeral 2 del 
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones 
de la SMV, aprobado por Decreto Supremo Nº 216-2011-
EF; los artículos 1 y 2 de la Política sobre publicidad de 
proyectos normativos, normas legales de carácter general 
y otros actos administrativos de la SMV, aprobados por 
Resolución SMV Nº 014-2014-SMV/01; así como a lo 
acordado por el Directorio en su sesión del 12 de febrero 
de 2019;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la difusión del proyecto 
de modificación del Reglamento de los Procesos 
de Titulización de Activos, aprobado por Resolución 
CONASEV Nº 001-97-EF/94.10.

Artículo 2.- Disponer que el proyecto señalado en el 
artículo precedente se difunda en el Portal del Mercado de 
Valores (www.smv.gob.pe).

Artículo 3.- El plazo para que las personas interesadas 
puedan remitir a la Superintendencia del Mercado de 
Valores sus comentarios y observaciones sobre el 
proyecto señalado en los artículos anteriores es de diez 
(10) días calendario, contado a partir del día siguiente de 
la fecha de publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 4.- Los comentarios y observaciones a los que 
se refiere el artículo anterior, podrán ser presentados vía la 
Oficina de Trámite Documentario de la Superintendencia 
del Mercado de Valores, ubicada en la Avenida Santa Cruz 
Nº 315 – distrito de Miraflores, provincia y departamento 
de Lima, o a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: proymodrtit@smv.gob.pe.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ MANUEL PESCHIERA REBAGLIATI
Superintendente del Mercado de Valores
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Autorizan difusión del Proyecto de 
Modificación del Reglamento del Mercado 
Integrado Latinomericano - MILA

ReSolución SMV nº 006-2019-SMV/01

Lima, 12 de febrero de 2019

VISTOS:

El Expediente Nº 2019002513 y el Informe Conjunto Nº 
124-2019-SMV/06/10/12 del 7 de febrero de 2019, emitido 
por la Oficina de Asesoría Jurídica, la Superintendencia 
Adjunta de Supervisión Prudencial y la Superintendencia 
Adjunta de Investigación y Desarrollo; así como el proyecto 
de modificación del Reglamento del Mercado Integrado 
Latinoamericano - MILA (en adelante, el Proyecto);

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1 del 
Texto Único Concordado de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), 
aprobado mediante Decreto Ley Nº 26126 y modificado por 
la Ley de Fortalecimiento de la Supervisión del Mercado 
de Valores, Ley Nº 29782 (en adelante, Ley Orgánica), 
la SMV tiene por finalidad velar por la protección de 
los inversionistas, la eficiencia y transparencia de los 
mercados bajo su supervisión, la correcta formación de los 
precios y la difusión de toda la información necesaria para 
tales propósitos, a través de la regulación, supervisión y 
promoción;

Que, de acuerdo con el literal a) del artículo 1 de la 
Ley Orgánica, la SMV tiene entre sus funciones dictar 

las normas legales que regulen materias del mercado 
de valores, mercado de productos y sistema de fondos 
colectivos;

Que, según el literal b) del artículo 5 de la Ley 
Orgánica, el Directorio de la SMV tiene por atribución 
aprobar la normativa del mercado de valores, mercado 
de productos y sistema de fondos colectivos, así como 
aquella a la que deben sujetarse las personas naturales y 
jurídicas sometidas a su supervisión;

Que, por Resolución CONASEV Nº 107-
2010-EF/94.01.1 se aprobó el Reglamento del 
Mercado Integrado Latinoamericano (en adelante, 
el Reglamento), el mismo que permite el acceso e 
interconexión entre los intermediarios autorizados 
a operar en alguno de los sistemas de negociación 
conformantes de dicho mercado, reconociendo como 
primera etapa del proceso a las ofertas públicas 
secundarias de acciones y poniendo como condición 
que dichos valores se encuentren previamente inscritos 
en el Registro Público del Mercado de Valores (en 
adelante, RPMV);

Que, mediante Resolución SMV Nº 003-2016-SMV/01 
se modificó el Reglamento para permitir la oferta pública 
secundaria de valores representativos de deuda que 
se encuentren inscritos, registrados y/o autorizados 
previamente en los mercados participantes del Mercado 
Integrado Latinoamericano, así como para que se 
puedan ofertar en el mercado bursátil peruano valores 
sin la necesidad de inscribirse previamente en el RPMV, 
siempre que se cumplan las condiciones señaladas en 
dicho Reglamento;

Que, de acuerdo con el marco legal vigente, el 
enrutamiento intermediado es el único mecanismo 
reconocido en el Mercado Integrado Latinoamericano, 
mediante el cual se canalizan, a través de un 
componente tecnológico, las propuestas de los 
intermediarios extranjeros autorizados para operar 
en la bolsas de valores extranjeras participantes 
del Mercado Integrado Latinoamericano, con la 
finalidad de realizar la oferta pública secundaria y la 
intermediación de los valores en la Rueda de Bolsa de 
la Bolsa de Valores de Lima;

Que, a fin de promover el crecimiento y ampliación 
de las alternativas de inversión disponibles para los 
inversionistas a través de la Bolsa de Valores de Lima, 
es necesario efectuar modificaciones al Reglamento, 
para permitir, a través del sistema de negociación, la 
oferta pública primaria de valores que se encuentren 
inscritos, registrados y/o autorizados previamente ante 
los reguladores o supervisores extranjeros competentes 
de los mercados de valores participantes del Mercado 
Integrado Latinoamericano;

Que, dicha opción es sin perjuicio de lo dispuesto en 
la Resolución SMV Nº 007-2016-SMV/01, que aprobó el 
Reglamento para el Reconocimiento de Ofertas Públicas 
Primarias de Valores Inscritos y/o Autorizados en los 
países que integran la Alianza del Pacífico y/o el Mercado 
Integrado Latinoamericano - MILA;

Que, con la finalidad de generar una mayor 
flexibilidad en la interconexión de los intermediarios y de 
uniformizar éste con los estándares de otros mercados 
que integran el Mercado Integrado Latinoamericano, 
se considera oportuno reconocer que, a efectos de 
las operaciones realizadas en el ámbito del Mercado 
Integrado Latinoamericano, se pueden utilizar, además 
del enrutamiento intermediado, otros mecanismos para el 
ingreso de propuestas al sistema de negociación;

Que, tales mecanismos incluyen el ingreso de 
propuestas por parte del intermediario local por cuenta 
del intermediario extranjero, así como otras formas de 
remisión de propuestas permitidas por la regulación 
peruana; y,

Estando a lo dispuesto por el literal a) del artículo 1 y 
el literal b) del artículo 5 de la Ley Orgánica de la SMV; 
el segundo párrafo del artículo 7 de la Ley del Mercado 
de Valores y el numeral 2 del artículo 9 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la SMV, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 216-2011-EF, así como a lo acordado 
por el Directorio de la Superintendencia del Mercado de 
Valores en su sesión del 12 de febrero de 2019;
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